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Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

A fin de cumplir con lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, me 
permito notificar que he procedido a inscribir en los libros correspondientes 
de la sociedad ANDRE OBIOL CIA. LTDA, la transferencia de participaciones 
que se halla contenida en la copia de la escritura pública adjunta, en la cual 
constan, como es de rigor, los nombres, nacionalidad de cedentes y 

cesionarios para que sea incorporada al expediente de la compañía. 

Anticipo mis agradecimientos por su favorable atención y me suscribo, 
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Dr. GabrieMAReyes Torres Ing. René A. Pínto Moreno Y pr : 
Mat. Prof. 1488 CAQ Gerente de la compañía 
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  NOTARIA TRIGESIMA 
SEPTIMA 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

  

  

  

COPERIMERA 458030 
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0 SIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE 

PIDA. OTORGADO POR: 
NATHALIF Y ANDRÉ OBIOL PINTO 
  

AFAVOR R DES, 

  

  

  

  PARROQUIA: 

CUANTIA:   

o AS 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 

EDIFICIO: PRESIDENTE 

4T0O. Piso 

TELEFONOS: 254 - 9425 / 222 - 2870 

TELEFAX: 290 - 7122 
E-mail: notaria37 (WMaccess.net.ec 

  

    

  

    

   

     

    
     

    

  

  
  

  

 



4 
5        

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA EN LA 

COMPAÑÍA “ANDRÉ OBIOL COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGADA POR NATHALIE Y ANDRÉ OBIOL PINTO 

"A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA PINTO DE OBIOL 

Y OTRO 

CUANTIA: USD $ 180,00 

QUITO, 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2009 | / 
85858086858 8 Es 8s 85 Es 8: 8: ts Er8c8s 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE SE REALIZA 

EN LA COMPAÑÍA 

  

“ANDRE OBIOL CIA: ALTDA” » 

día” miércoles veinticinco de e mil nueve: ante mi, DOCTOR 

ENTES, las siguientes personas: la 

a «lo dos primeros y casados los dos 

inteligente en el idioma Español, codos mayores de edad, ejecutivos, residentes y 
e” 

domiciliados en esta ciudad de Quito, completamente capaces para -contrátar E
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mí, el Notario en él dbjeto' y resultadós de este. contrato, que a celebrarlo proceden; libre 
so 

y voluntariamente de acuerdo a la cinta qué me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la cesión de participaciones 

que se realiza en la compañía ANDRÉ OBIOL CIA. LTDA. según las estipulaciones 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento y hacen las declaraciones que contiene, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, los señores NATHALIE ADRIANA OBIOL PINTO Y ANDRE;     
PIERRE OBIOL PINTO; y» por otra parte, como CESIONARIOS, 18 cho 

      

OBIOL. Las generales de ley de los otorgantes serán cornada por él :señdr "Nótáris" 
2% (a 2 de EN       
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CARBONELL 8: COMPAÑÍA”. Dos.dos.- Mediante escritura pública aulorizada el: 

primero de agosto de mil novecientos setena y ocho ante el Notario Vigésimo de Quito 

e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de abril de mil novecientos setenta y nueve 

se transformó en compañía de responsabilidad limitada con la denominación “ANDRE : 

OBIOL CIA. LTDA.”, se reformó, codificó su estatuto social y prorrogó el plazo de 

duración. Dos.tres.- A la fecha, y luego de varias transferencias de participaciones   
legalmente otorgadas, perfeccionadas y notificadas al órgano competente, refleja que la 
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compañía reformó y codificó nuevamente su estatuto social, mediante escritura públic 

autorizada ante el Notario Cuarto de Quito el diez de julio del dos mil ocho, inscrita eng 

el Registro Mercantil el veintisiete de octubre del mismo año, manteniendo su capital 

social en cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. Dos.cuatro.- La 

junta general universal en sesión celebrada el cuatro de noviembre del dos mil nueve 

autorizó unánimemente a los socios André Pierre Obiol Pinto y Nathalie Obiol Pinto 

cedan, el primero a su padre, André Obiol Puigpino y la segunda a su madre, Adriana 

Pinto de Obiol, noventa de las cien participaciones que cada uno tiene en el capital. 

Dos.cinco.- Como resultado de lo expuesto, se realizan las siguientes declaraciones: 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los CEDENTES, André Pierre 

Obiol Pinto y Nathalie Obiol Pinto, declaran libre y voluntariamente que ceden las. 

participaciones en favor de los CESIONARIOS, en la forma antes indicada, 

transferencia que comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a las, 

participaciones, en el monto expresado en ellas, esto es, asumen los CESIONARIOS 

todos: los derechos y obligaciones que le determina la Ley de Compañías «a los socios | 

tanto en el activo como en el pasivo aplicable a las participaciones negociadas. . 

CUARTA.- ACEPTACIÓN DEL ACTO: Los otorgantes dejan expresa constancia - 

de su aceptación y consentimiento en la realización de este acto y además expresan los 

cedentes haber recibido de los Cesionarios a su plena satisfacción, el precio pactado por 

la transferencia que dejan perfeccionada. SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía de este 

contrato es de ciento ochenta dólares, en razón de que cada participación negociada 

tiene como valor un dólar. QUINTA.- ANOTACIONES Y RAZONES: El señor 

Notario Tercero de Quito anotará al margen de la matriz de la escritura de constitución 

citada en el numeral Dos.uno de la cláusula Segunda de este contrato, el contenido de 
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esta escritura pública y sentará razón de ello en las copias certificadas que se le. 
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presenten. Igualmente, el señor Registrador Mercantil sentará razón de este acto al 

margen de la inscripción referente a la escritura pública de transformación antes citada. 

Usted señor Notario, se servirá consignar las generales de Ley de los: otorgantes' y 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este» instrumento. 

(HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con' todo el valor 

legal, la misma que esta firmada por el Doctor Gabriel Reyes; afiliado al Colegio de : 

Abogados de Quito con matrícula número mil cuatrocientos. ochenta y ocho); y que los Si 

comparecientes la aceptan en todas sus. partes. Para;la celebración: de -la presente 

Yo 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que. fue a -los: 

comparecientes por mí, el Notario; se ratifican y firman ¡conmigo en unidad de acto de 

todo cuanto DOY FB.- 
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Racon.  .sifiea gu LA sli sa dd ba ratita lg DULYMCRTy UY ANTES, 
EL MISMQ.QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN. 
sen o 0JA(S) UNL(ES), HABIENDO ARGHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY 

QUITO, A. 20, DE. 24 DEl 0007 
EL NOTARIO , 

DL) 
TARIA TRIGESIMA SEPTENA 

lr. Roberto Dueñas Mess 
Qusiba -      
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CERTIFICADO 

   
En mi calidad de gerente general y como tal representante legal de la compañíd 
“ANDRÉ OBIOL CIA. LTDA.” certifico que la junta general universal de socios 
celebrada el 4 de noviembre del 2009, resolvió con el consentimiento unánime, 
autorizar a los socios André Pierre Obiol Pinto y Nathalie Obiol Pinto para. que 
cedan cada uno noventa participaciones; el primero a su padre, André Pierre 
Obiol Puigpino; y la segunda a su madre, Adriana del Carmen Pinto Moreno de 
Obiol. 

Como consecuencia de la autorización otorgada, las 400 participaciones de un 
dólar de valor cada una en que se halla dividido el capital social se halla 
integrado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

André Obiol Puigpino $ 190,00 190 47,50% 
André Obiol Pinto 10,00 10 2,50 
Nathalie Obiol Pinto 10,00 10 2,50 
Adriana Pinto de Obiol 190,00 190* 47,50 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes, tanto en el 
activo como en el pasivo aplicable a cada una de las participaciones cedidas, de 
manera que éstos enajenan las participaciones sin reservarse derechos que 
eventualmente les corresponda en su calidad de propietarios de las 
participaciones cedidas. 

Womens. E 

Adriana Pinto Moreno de Obiol 

GERENTE | 

 



  

REGISTRO MER: 
pSANTON QUITO 

25 NOV 2009 | 

PAGADO 
  

      

Quito, 24 de noviembre del 2009 

Señor doctor: j 
RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DE QUITO 
Ciudad: ' 

De mis consideraciones: 

Sírvase conferirme una certificación de la cual conste el último de los nombramientos 
inscritos en los libros a su cargo, de la persona que ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía ANDRE OBIOL CIA. LTDA., cuya función la 

desempeña el GERENTE. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizad por el Notario Tercero 
de Quito el 10 de febrero de 1969 como Compañía en Nombre Colectivo OBIOIL 
CARBONELL Y COMPANÍA, inscrita el 4 de junio del mismo año. . 

El 1 de agosto de 1978 se transformó en compañía de responsabilidad limitada, ante 
el Notario Vigésimo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de abril de 1979. 

Posteriormente en escritura pública autorizada por el Notarid Cuarto Suplente de Quito 
el 10 de julio del 2008, se codificó nuevamente el estatuto determinándose las 
atribuciones y deberes de los administradores, escritura pública que se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de octubre del mismo año. 

Ñ 

Sin otro particular, me suscribo, 

Cordialmente, 

IT 

Dr. is es Torres 
Mat. Prof. 1: :488 
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494538 ANIMAN 
    

Número de Recibo 
  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que Bajo No.- 5185 del Registro de Nombramientós de once de Mayo del dos mil nueve,” 

Tomo 140, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE de la compañía “ANDRE 

OBIOL CIA. LTDA.”, otorgado a favor de la Señora ADRIANA DEL CARMEN PINTO 

MORENO, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Quito, a veinticinco de Noviembre del dos 

mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

    

  

¿O 17, 22 : 
REGISTRADOR MERCANTILA E 

EL CANTÓN QUITO. 

RG/mm.-. 

   

 



  

   
   

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA : 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA. PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA “ANDRÉ 

OBIOL COMPAÑÍA LIMITADA” OTORGADA POR NATHALIE Y ANDRÉ 

OBIOL PINTO A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA PINTO DE OBIOL Y 

OTRO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTICINCO 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía en nombre Colectivo “OBJOL 

CARBONELL 8 COMPAÑÍA, celebrada el diez de febrero de 

mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Doctor Mario 

Zambrano, cuyo archivo se encuentra actualmente a cargo a mi - 

cargo; y el protocolo de escrituras públicas a cargo del Archivo 

Nacional de la Casa de la Cultura, de la Cesión de 

Participaciones otorgado por NATALIE Y ANDRE OBIOL PINTO 

a favor de ADRIANA PINTO DE OBIOL Y OTRO, en los 

términos córistantes-.«de la escritura que antecede.- Quito, a, 

   

  

a e 

siete de diciembre del dos'mil nueve. 

      

  

  

      1 [a LE 

      Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :620 del Registro 

Mercantil de cuatro de junio de mil novecientos sesenta y nueve, fs. 455, tomo 100 y número: 

366 del Registro Mercantil de treinta de abril de mil novecientos setenta y nueve, fs. 938 vta, 

tomo 110 correspondiente a la compañía “ANDRE OBIOL CIA. LTDA. ”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, catorce de diciembre de dos mil nueve.-EL 

REGISTRADOR.- 

 


